
 

 

 

 

 

 

 

 

Parte 1 
Control documental y experimental de: 
hormigón, acero para armaduras pasivas, 
armaduras pasivas normalizadas, ferralla y 

elementos prefabricados de hormigón 
estructural. 

Obligaciones del DEO en el control de 
conformidad de los productos: 

• Programa de control de calidad.

• Seguimiento y validación de las actuaciones
del control.

• Recopilación y archivo de la documentación
del control realizado.

• Documentación del seguimiento del control
que se debe entregar en los colegios sobre
el control de conformidad de los productos.

Parte 2 
CCOBRA. Herramienta para la gestión del 
control de conformidad de productos de las 
estructuras de hormigón. 

Desarrollo de un ejemplo de un edificio de 
viviendas. Programación del control, 
seguimiento del control y generación de 
documentos finales. 

Ponentes 
• Almudena Jardón. Secretaria técnica de

COAT Valencia.

• Julián Pérez. Secretario técnico de
COAATIE Murcia y Activatie.

Jornada técnica para colegiados 

Martes, 19 de Diciembre, 11’00 – 14’00 

h.

Código Estructural: Control de conformidad de los 

productos de estructuras de hormigón y obligaciones 

derivadas de su aplicación para el Director de 

Ejecución de Obra 




